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GOBIERNO

DE L\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gaceta de Madrid del dia 17 del corrrienie se 
halla inserto el Real decreto siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

La suma á que ha llegado la imposi
ción de fondos en la Caja general de De
pósitos, al paso que ofrece el testimonio 
mas espresivo de la prosperidad en que 
va la riqueza del país y el crédito que al
canza el Estado, señala la oportunidad 
de modificar esencialmente las condicio
nes bajo las cuales funciona aquel esta
blecimiento, poniendo el interés del Te
soro y el del público en relaciones de más 
recíproca conveniencia.

Módicos fueron ciertamente, compa
rados con el que abonaba entonces el 
Tesoro en sus negociaciones, los premios 
que al crearse la Caja se fijaron á las di
versas consignaciones que en ella ingre
saran. Todavía, cuando las negociacio
nes mejoraron en sus tipos, no dejaron 
de ser parcos aquellos premios’, y no 
aparecerían hoy excesivos, si una; acu
mulación de fondos nunca conocida ni 
esperada no los hiciese gravosos cuando 
ayer se habrían considerado aliciente 
completamente ineficaz, no ya para atraer 
la masa de un inmenso capital que yace 
pasivo en las Cajas públicas, sino el me
ramente preciso para el movimiento de 
la Tesorería.

Bien puede asegurarse, Señora, á la 
vista de esa trasformacion realizada en 
este punto como en todo lo demás refe
rente al Gobierno del Estado, durante el 
memorable reinado de V.M., que pocas 
instituciones han correspondido á sus 

fines en igual tiempo como la Caja gene
ral de Depósitos. Le resta, despues de 
haber satisfecho tan cumplidamente las 
miras que como instituto rentístico de
bía llenar, ejercer en pró de los intere
ses municipales y provinciales y de las 
grandes empresas de utilidad general 
que hoy están derramando por todo el 
territorio la fecundidad de sus obras, la 
influencia que puede prestarles; y si, co
mo es de esperar^ á la vez que el Tesoro, 
los pueblos, las provincias y aquellas 
empresas encueptran en laCajalos auxi- 
lios que la ejecución de sus servicios 
pueda demandar, habrá llegado ese es
tablecimiento de crédito á todo su de
sarrollo dentro de la esfera especial que 
le es propia^ sin tocar à la que está re
servada para aquellos otros que deben 
alimentar con su acción benéfica la vida 
de la industria y del comercio.

Los premios anuales que por sus regla
mentos satisface la Caja consisten en 5 
por 100 á los depósitos necesarios y á los 
voluntarios que se imponen á plazo fijo^ 
ó á devolver mediante petición anticipa
da de 15 dias, 3 por 100 á los volunta
rios cuya devolución fuere de contado, 
y 2 por 100 á los capitales colocados en 
cuenta corriente, tipos estos últimos que 
seelevanrealmenteá4y medio y 3 y me
dio por 100, porque de estos depósitos y 
capitales debe reservarse una tercera 
parteen la Caja sin aplicación alguna.

Como se ve, no hay en esta escala gra
duación bastante para que, á favor de 
alguna ventaja relativa, los depósitos que 
se constituyan á plazos más largos ó á 
reintegrar mediando aviso átérmino ma
yor que el de 15 dias, opten, como es 
consiguiente, á más rédito anual; y si se 
considera también que ninguna diferen
cia existe entre las imposiciones que se 
hacen en la Caja central y en las sucur
sales, cuando varía mucho para el Teso
ro el punto de situación de sus recursos 
y de sus obligaciones, y que solo al ser
vicio de aquel pueden ponerse los fon
dos de la Caja, siendo así que, como ah ora 
sucede, satisfecho ese mismo servicio re

sulta un excedente de capital perfecta- 
' mente ocioso, ocasionando al Estado el 
gravámen de un rédito importante, se 
comprende la necesidad y conveniencia 
de dictar sobre estos particulares las dis
posiciones que aconseja la esperiencia.

Los capitales impuestos en cuenta cor
riente y los depósitos reintegrables de 
contado Se hallan en igual disponibilidad 
para los dueños como si los conservasen 
en su poder; se ahorran gastos de caja y 
cuentan con seguridades que en su propio 
domicilio no tendrían, y por lo tanto el 
premio actual de 2 y 3 por 100 que para 
el Tesoro supone, como ya se ha dicho, 
3 y medio y 4 y medio por 100 por causa 
de las reservas, es escesivo con relación 
al asignado á imposiciones de un plazo 
cualquiera.

Dando á las cuentas corrientes un inte
rés de 1 por 100 y á los depósitos exigi
bles á contado el de 1 y medio por 100 
al año, que mantenidas las reservas de 
la tercera parte, elevan el coste respec
tivo de estos capitales à 1 y medio y dos 
un cuarto por 100 anuales, quedan bas
tante retribuidos en la proporción justa 
con el que debe asignarse à los que se 
impongan bajo condiciones ménos apre
miantes para el Estado.

Las cuentas corrientes no existen en 
las sucursales de las provincias, pero se 
admiten los depósitos reintegrables al 
contado y con aviso anticipado de 15 dias, 
cuando en las Cajas provinciales se rea
liza casi en su totalidad el presupuesto de 
los ingresos del Estado; y allí, léjos de 
necesitar fondos el Tesoro, los ofrece à 
la demanda de las transacciones del co
mercio, manteniendo en los cambios un 
equilibrio provechoso á los intereses del 
país. Recibir, Señora, sin necesidad al
guna en las provincias á plazos peren
torios grandes fondos, ó para satisfacer 
un interés infructuoso, ó para esperi- 
mentar los efectos de súbitos reintegros 
cuando se han trasladado á puntos don
de tuvieran aplicación, es colocar la Ban
ca del Estado bajo la presión de un cos
toso y violento giro de caudales.
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El ip^ppósito del Gobierno es extinguir 

para Ití siîcesivolos depósitos en las pro- 
vbiciàs á menor plazo que el de cuatro 
meses, ó ácondición de un reintegroque 
haya de pedirse con anterioridad á 60 dias 
de plazo.

El rédito de 5 por 100 á los depósitos 
reintegrables con petición anticipada de 
15 diases hoy desproporcionado si se 
atiende álo que ganan losfondoscoloca- 
dos en condiciones mucho menos venta
josas para los dueños. El interés del di
nero por el acrecimiento prodigioso en 
qué marcha la riqueza del paísdediaen 
dia se reduce; y como quiera que dentro" 
de un plazo como aquel no deben colo
carse otros capitales que los queen esta
do de trasmisión aguardan un empleo 
definitivo, en el cual no podrán prome
terse retribución mayor que ese mismo 
5 por lOíi, el interés de 3 por 100 anual 
es el regular para ofrecerles superior à 
los que queden ó entren en la caja por 
plazos de más desahogo para el Tesoro.

Pagaderos los depósitos necesarios á 
los 10 dias de la notificación del reinte- 
gix), se les señaló por analogía al fundar
se la<Gaja el premio mismo de 5 porJOO 
que á los reintegrables á los 15 dias. 
Reduciéndose estos al 3 por 100, los ne
cesarios deben sufrir la misma dismi
nución.

Señalados los tipos que quedan indi
cados-para íes depósitos voluntarios de 
plazos-cortos, podrá concederse con equi
dad y razon un interés de 4 por 100 á los 
que se constituyan á cuatro meses, ó cu
ya devolución deba hacerse en virtud de 
aviso de 60 dias, y el de 5 por 100 al año 
à los que se impongan á seis meses por 
lo menos. Los fondos que se colocan en 
estos plazos buscan hasta cierto punto 
un empleo permanente; y cuando la ren
ta consolidada ofrece menos del 6 por 
1-00, que debe disminuir, y losbeneficios 
del capital territorial no exceden de un 
líquido de 4 á5por 100, no hay exagera
ción en señalar el 4 y 5 por! 00 á capita
les que en su integridad sin exposición 
á oscilaciones de ningún género, al cabo 
de cuatro ó seis meses entran en disponi
bilidad para que sus dueños les dén la 
dirección que mejor les plazca.

Siendo de esperar que la Caja de De
pósitos, despues de satisfacerlas deman- 
d«a6del Tesoro aun hade reunir muchos 
mas fóndos, el Gobierno cree llegado el 
caso de que, como se anunció á la fun
dación de aquella, los pueblos, las pro
vincias,y las empresas de utilidad públi
ca reciban de ella el auxilio que puede 
prestales. Mas al extender hasta allí la 
acción de ese establecimiento, el Gobier
na no busca utilidades para el Tesoro, 
ni prescinde tampoco de las garantías 
con que siempre debeprocederseen ope
raciones de esta clase.

M proponer, Señora, á V. M. en el 
adjunto Real decreto, que por acuerdo 
del Consejo de Ministros tiene el que sus- 
añbé la honra dé someter à la aproba
ción de V. Mí, las reglas conducentes á 
la-real izadon de las ideas ¡que deja ex
puestas, el Gobierno ha tomadó-telasdas 

precauciones convenientes, para que la 
tranMcioil de las' prácticas actúales á las 
nuevas se haga con cuantas seguridades 
han podido concebirse, y para lo cual ha 
encontrado en todos los Bancos una vo
luntad y un concurso áque no puede mè
nes de tributar un homenaje de gratitud.

Aranjuez 12 de Mayo de 1861.

SEÑORA:

A. L. R. P.;de V. M.

PZ2,RO SAL AVER RIA.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.® Los depósitos necesa

rios en metálico constituidos en la Caja 
general de Depósitos y sus sucursales, y 
los que se constituyeren en adelante en 
las mismas, devengarán desde la publi
cación del presente decreto el interés 
anual de 3 por 100.

Art. 2.® Se fija el dia 1de Julio pró
ximo para la modificación del interés que 
disfrutan los depósitos voluntarios exis
tentes. En su consecuencia, solo hasta el 
dia 30 de Junio continuará 'el abono del 
interés que corresponde á los que no se 
retiren de las Cajas antes de dicha fe
cha: exceptúanse, sin embargo, de es
ta regla los depósitos constituidos à pla
zo fijo, que seguirán hasta el vencimien
to del mismo devengando el interésque 
les fué señalado al hacerse su imposi
ción, si el mismo vencimiento fuere des
pues de la citada fecha de 30 de Junio.

Art. 3.® Desde el citado dia 1." de. Ju
lio, los depósitos voluntarios anteriores 
íi la publicación de este decreto que per
manezcan en las Cajas por no haber si
do retirados por sus dueños devengarán 
el interés de 1 y medio por 100 al año si 
son exigibles al contado á voluntad de los 
imponentes, y el de 3 por 100 anual si 
se constituyeron con la obligación de pe
dir su devolución con 15 dias de anticipa
ción.

Art. 4.® Los depósitos voluntarios 
que se constituyan en Madrid desde el 
dia l.°de Junio devengarán, según las 
condiciones de su imposición, los intere
ses anuales siguientes:

Uno y medio por 100 los que deban ser 
devueltos de contado á voluntad de los 
imponentes.

Tres por 100 los que deban serlo á un 
plazo fijo que no baje de un mes ni exce
da de cuatro, ó con obligación de pedir 
su devolución con 15diasdeanticipacion.

Cuatro por 100 los que se impongan á 
un plazo fijo queno baje de cuatro meses 
ni exceda de seis,-ó con obligación de pe
dirlos con aviso anticipado de 60 dias .

Cinco por 100 los que se constituyan á 
plazo fijo de seis meses en adelante*

Los depósitos voluntarios que, conar*- 
reglo á estas disposiciones-devenguen 3 
y 4 por 100 al ano, según su caso, solo de* 

berán constituirse bajo una de las dos 
condiciones ya citadas, ó á plazo filo ó 
con Obligación de pedir anticipadamente 
su devolución en los términos señalados.

Art. 5.® Desde el di¿t l.°de Junio solo 
se abonará por la Caja general de Depósi
tos el interés de 1 por 100 alaño sobre 
las cantidades que hubiere recibido ó re
ciba en adelante en cuenta corriente en la 
Caja central de Madrid.

Art. 6.® No se admitirán en las pru- 
yinciasdepósitos a devolver de contado 
áyoluntadde los imponentes. Lqs que 
existan de esta clase serán devueltos des 
de luego, conservándose solamente has
ta su extinción a,quellos que, debiendo 
reintegrarse al plazo de . quince dias, 
permanezcan en las Cajas con sujeción 
á lo prevenido en el art. 3.®

Desde el dia 1.® de Junio, el plazo mí
nimo para los depósitos que se constitu
yan en las Cajas provinciales sera el de 
cuatro meses, ó el de 60 dias de aviso 
anticipado, rigiendo desde este venci
miento en adelante la escala marcada en 
el art. 4.®

En ningún caso empezarán los nue
vos depósitos en las provincias á deven
gar interés hasta el décimosexto dia de 
su imposición, exceptuándose los depó
sitos ya constituidos à devolver con pe
tición anticipada delà dias, que deven
garán sin interrupQion el nuevo interés 
que respectivamente les corresponda si 
sus dueños optasen 'por mantenerlos á 
cualquiera de los plazos que se estable
cen en este decreto.

En las islas Canarias las reglas aquí es
tablecidas regirán desde el dia 15 de Ju
nio.

Art. 7.® Los fondos correspondien
tes à las provincias y à los pueblosy in
gresados y que ingresen en las Cajas co
mo procedentes de la venta de sus pro* 
pios, devengarán el interés de 4 por IM 
anual que señaló la ley de I J de Julio de 
1856.

ArL 8 .® Los fond os de Ja redención del 
servicio militar que la Caja haya recibi
do ó reciba y pertenezcan à premios de 
soldados enganchados y reenganchados^ 
seguirán devengando 5 por 100 de inte
rés anual; mas la parte queno esté apuñ
eada à estos objetos, se considerará co
mo depósito necesario, disfrutando solo 
el interéside 3 por l OO asignado a los óle 
esta clase.

Art. 9.® La Caja general de Depósitos»/ 
podrá, dentro de los vencimientos cono* 
cidos y de los que prudeneialmente cal
culo à las demás obligaciones exigibles 
que no los tengan marcados, dedicar una 
parte de los fondos que ingresen en la 
misma á hacer préstamos con interés 
à los Ayuntamientos, Diputaciones pro* 
vinciales. Corporaciones de Beneficencia 
y empresas de obras públieas que lo des 
manden, bajo la garantía de efectos^ del- 
Estadoj. valorados estos* à los: tipos que 
tengan) establecidos: los Banco s para iguaW 
da se» dO’ ope rae ione s .El fin te rés 
mo deestos préstamos' será el de 5 pon 

y susplazos deueintegroguart 
darán,’ juéla propordorh con los veimí
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mientos de las obligaciones de la Caja, â 
/fin de que estas tengan siempre asegu

rado oportuna y puntualmentesu pago.
Art. 10. Las corporaciones y empre

sas designadas en el artículo anterior que 
deseen obtener algún préstamo se diri
girán por medio de oficio á la Dirección 
de la Caja general de Depósitos, invitán
dola á que manifieste si tiene ó no posi
bilidad de realizarle^ expresando para 
su debido conocimiento la cantidad que 
pretenden adquirir; el número, impor
tancia y fechas de las entregas en que les 
convenga recibirle; el objeto áque se 
destina el présianao, el plazo ó plazos en- 
que deba efectuarse el reintegro, y la 
clase de efectos que ofrezcan constituir 
en garantía. La Dirección de la Caja, con 
presencia del estado de las obligaciones 
á que deba hacer frente la misma, con- 

* estará 'afirmativa ó negativamente, se
gún proceda.

Art. 11. Sila Dirección de la Caja ma
nifestase hallarse en situación de verifi
car el'préstamo, la corporación ó empre
sa interesada en realizarle presentará la 
petición formal, acompañándola de los 
documentos que justifiquen: primero, 
hallarse autorizada legal mente para le
vantar el préstamo y para afectar á su 
reintegro los efectos del Estado que de
ban garantizarlo; y segundo, la legítima 
personalidad, así de la corporación, co
mo del individuo ó individuos que deban 
represeptarla. Recibida esta petición, la 
Direcion general’de la Caja instruirá el 
oportuno expediente, y lo elevará al Mi- 
nisterio de Hacienda para que recaiga mi 
Real aprobación ó la resolución que cor
responda.

Art. 12. Las operaciones de présta
mo que hayan sido aprobadas tendrán 
inmediata ejecución porlaCaja central de 
Madrid, enla cual necesariamente han de 
recibirse los fondos y entregarse las ga
rantías. Podrá, sin embargo, conceder
se la entrega del todo ó parte de los fon
dos en las Cajas de las provincias siem
pre que convengan en ello las Direccio
nes generales de la Caja y del Tesoro.

Art. 13. Los intereses que prod uzean 
los préstamos se destinarán por la Caja 
al pago de los que devenguen los depó- 

_jr sitos, disminuyendo por este medio el 
gravámen del Tesoro.

Art. 1 A. Las garantías de dichos prés
tamos se conservarán en la Caja con la 
debida separación hasta la terminación 
de las operaciones à que se hallen afec
tas.

Art. 15 . En los estados que publica la 
Caja se comprenderá un resúmen de las 
cantidades que' se empleen en las citadas 
operaciones?

Art. Ifi. Losestablecimi«entos y parti
culares qufôiconserven en su poder depó
sitos que. con urreglo álos Reales decre
tos de 2U dei Setiembre de l-8ñ2 y 22 de 
Julio de han debido constituirse en 
la Caja geueml ó sus sucursales, lo^ in
gresarán en estas„en el término de un 
mes, incurriendo en otro casó en la múlta 

'^de un 10 por 100 del importe del depó
sito. Para descubrir despues de dicho 

plazo los depósitos que deban ingresaren 
la Caja general, el Ministerio de Hacien
da organizará los medios de investigación 
que considere oportunos.

Art. 17. Quedan en su fuerza y vigor 
el Real decreto de 29 de Setiembre de 
1852 y demas disposiciones vigentes en 
lo que no se opongan al presente decre
to, para cuya ejecución adoptaráel Minis
terio de Hacienda las medidas correspon
dientes.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mif ochocientos sesenta y uno.

Esta rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda,

PEDRO SALAVERP.ia.

Lo que he dispuesto se anuncie por medio de este Jíotetin 
oficial para conocimiento del público. Logroño 20 de MO'- 
yo de 1861.«Manuel Soinoza.

CONTADURIA

DE HACIENBA PÚBMGA
DE LA

PROVINCIA DE L06RÓM).

CORPORACIONES. CIVILES.
Pago de iníereses vencidos hasta 31 de 

piiciembre de 1860, de sús bienes ena- 
genados despues del 2 de Octubre 
de1858.

Lo& puebles que á conlinyacidn se espresan tienen dere
cho' á,percibir ías_^aniidades, que respectiyamente se 
les marcan por íníeréses vencidos basta S l de ídcTem- 
brejbí, 1860, correspond fentes á las d-s terceras parles 
del 80 por 100; ingresadas errüí~Tesoro y á la 3C^ ¡u- 
grosada en la Caja general de Depósitos.

Interests vencidos hasta 31 de Diciembre 
de I860. - -

Por las dos Por la Jíer-
Iercera.5 cera parlepatlesjn- infrQSldja

PÜ2BLOS. ' í i gresaiías. Ciíja.; TOTAL.
en el Teso- de.Depósi-

ro.. los.

Abajos..; , . • • • 32,23 44,68
• Agoncillo. . . . . • 18L26 58,67 24^2,9.5
Aguilar. . . • ■ 19,07; 5,5D 21,57
Ajainil................................ 76,67 22,20 98,87
.Albelda. . . . • ’ 399,12 111,06 410,18
Al be rile.............................. 241,49 66,72 308,12
Aldeaiiueva de Ebro . • 162,20 47,16 209,56
Aleson. . . . • • 97,20 52,26 129.46
Alfaro . • • ’ • 6 863,89 3 562 60 10.226,49
Aluiaiza. . . . • • 134,.36 . 59,41 173,97
Anffiinciana. . . • - • 390,79 113,88 304.67
.Anguiano. . . . • • 6 »,60 20 86,60
Arenzana de Abajo. • 3,48 1,C8 4,56
Arenzana de Arriba. • • 40.26 12,58 '62,81
Arnedillo. . . . ♦ • 11,61 3,43 16,04
A usejo. . . . • • 14,89 4,32 19,21
Auhl. 80,61 25,97 106,58
Azofra. . . • • • 192,61 56,28 218.89
Bañares . . . • • 1.422,87 459,98 1.882,85

26. STBdiioí de Rio Tobia. ■ 20.54 6,27
Berceo • • 3,6.3 1,05 4,68
Rergasillas. . 60,23 19,73 79,96
B^>badilla............................ 3,43 1,01 4,44
Brieva................................ 12,16 5,33 15,69
Briones......................... ..... 101,49 51,41 132,90
Briñas. . .... II 482.67 15.5,42 618,09
Calahorra. . ... 1.619,52 495,02 2.112,54
Camprovin. • . • 1.77 ,46 2,17
Canales...................... .. 9.98 2 94 12,92
Carbonera.......................... 14,54 4,18. 18,52
t.a.sa la Heina. . ■ . 97.7,3 31,24 128,97
Caslañares. .... 17,67 5,11 22,78
Gellorigo............................ 70,9.1 20,49 91,40
Cenicero. . • . • 2-21,94 68,05 289,99
Cidamon. . . . • . 9,03 2,90 11.93
Clavijo. . , . . •• 23;3’i- 7,16 50.94

Interese» vencidos hatla 51 ie Diciembre 
de 1860.

Por las dos Por la ter-
tercet as cera parte

PUEBLOS.
partes lo- ingresada

gresadas eo la Caja TOTAL.
en el Teso- de Depó8i>

ro. tos.

Corera.......................... 38,70 11,49 50,19
Cornago....................... . 326,78 98,48 422,26
Cuzcurrita .... 13,'14 3,66 16,80
Cuzcurrililla. . . . . 432,46 12Í,20 553,66
Enciso.......................... 12,58 3;58 15,96
Entrena........................ S7,29 16,29 73,58
Eslollo.......................... . 201,16 S7.H 258,27
Ezcaray........................ 20,55 6,16 26,51
Foocea. . . . 210,59 6\5O 275,89
Fonzaleche. . . . • 166,24 48,56 215,60
Fuenmayor. . . . . 385,35 124,40 509,93
Galüneru de Cameros. 16,88 4,80 21,68
Grábalos...................... 14,59 4 25 18,64
Grañon......................... . 1.814,96 576,78 2.391,74
HdLO.............................. 555,21 100,56 453,57
tierce ........................... 24,40 7,21 31,61
Hervías......................... • 590,62 128,05 518,65
Ilerramelluri. . . . 10,80 3,47 14,27
Hormilla....................... . 126,72 171,72
Hornos.......................... 34,64 1L50 45,94
Horiigosa...................... 48,34 13,81 62,15
Huéi canos. . . . 53,35 10,69 44,04
Jubera.......................... 1811 5,39 25,50
Lagunilla. . . . 7,09 2,11 9,20
Caldero........................ 48,58 14,49 62.87
La Sania .... 7,75 2,21 9,94
Le iba............................ 52,12 9,59 41,71
Leza de rio Leza . . 4,80 1,56 6,16
Logroño........................ . 609,17 198,28 807,45
Lumbreras. . . . 3,67 1,68 7,53
Manj arres. . . . 79,12 25,25 104,35
Mansilla....................... 15,43 3,90 17,35
ftíedrano....................... 40,14 IW . 52,04
Müüiemediano. . . 2,32 3,27
Morales .... 1,76 ,58 2,34
Murillo de Rio Leza . 14,73 4,^ 19,08
Muro de Aguas. . . 47,93 14,17 62.10
Muro de Cameros. 14,51 4,10 18,41
iNalda............................ 1,61 .50 2,14
Nagera. . . . . . 560,16 101,45 461,61
Navajun. .... 5,62 1,60 7 22
Navarrele • - » . . 576 05' 114,85 490,90
Neguerueld. . . . 2,72 ,88 5,60
Ntslares....................... 46,89 13,87 60,76

'Nieva de Cameros. . • 15,68 4.04 17,72
Ochanduri. . . . 81,02 23,21■ 104,83
ücon............................. . 1.593,87 502,93 2.096,80
OJdcaslro..................... 9,67 2,76 12,53
Ollauri......................... , 13,04 ' 4,27 17,31
Emidos......................... 4,95 1,50 6,25
Piqueras .... 20,44: 6,57 27,01
Poyales.........................
Pradejón . ...

2,26 ,72 2,98
2946 8,71 38,17

Havanera .... 55,63 13,52 69,15
Redal (El) .... 63,92 19,65 85,57
Rincón de Soto . . . 1.155,73 R39,58 1.493,11
Rodezno. .... 57,15 17,'3O 74,45
Sajazarra. . • ’ • 62,19 18,95 81,14
San Asensio. . . . • 138.43 41,14 179,57
S. Millan de la Cogolla. • 146,99 44,39 191,38
S. Millan de Yécora. . 55,70 10,41 46,11
í-an Itoman. • • • 14,92 4,31 19,23
San Tt.rcualo . • . . 556,06 169,79

12,37
703,85

Sanlurde....................... 38.87 50,94
Sanlurdejo. .... 24,80 7,20 52,
Sania Coloma. . 44,83 12,91 57,74
Santo Domingo. . . . 3 034,84 957,46 5.992.50
Sojuela........................ . 127,18 57,54 164,72
Soizano........................ 17.38 5,17 22,55
Soles. . , . . . 94,63 26,43 121,06
Solo de Cameros . . 96,74 27,75 124,47
Tirgo. ..... • 222,31 62,14 184,45
Tornianlos .... . 293*39, 92*36 385,95
Tonecilla snbre Alesanco 16^64 4,84 21,48
Torrecilla de Cameros. , 27,65 7,98 35,65
Torremuña. . . . 10,91 3,16 14,07
Tobia............................ 63,75 18,90 

^55
82,65

Tricio.............................. 8.04 10,59
Valgafjon........................... 59,17 17^06 76,25
Ventosa......................... 29.26 8,46 37,72
Vigiiera........................ 12,6^ 5,60 16,22
Villalobar....................... 212,82 66,67 279,19
Villamediana..................... 594,10. 

'67Mí
110,88 504,9.5

Villanueva de Cameros. . 19.88 87.49
Villar de Torre. . ' . . 118,01 sV.y 155,15
VilUrejjiL 7,30 9,40
Vilfeírta Quintana . 42,29 12,3Í 51,60
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Intereses vencidos hasta 31 de Diciembre 
de /860.

PUEBLOS.

Por las dos 
terceras 

partes in
gresadas 

en el Teso
ro.

Por la ter
cera parte 
ingresada 
en la Caja 
de Deposi

tos.

TOTAL.

Villaverde . . . . . 5,23 1,52 6,77
Víllaseca. - . • ,77 ,22 ,99
Viniegra de arriba. . . 30,46 10,65 41,11
Zarzosa. ... . . 1,94 ,67 2,31
Zarralon. i . • . . 1.171,19 382,89 1.354,08
Zorraquin . . . . . 10,38 2,97 13,35

Y à fin de que los pueblos que no se hayan presenta
do al cobro de las cantidades manifestadas^ puedan reci
bir desde luego las que les corresponden; se hace preci
so nombren persona, autorizada con arreglo al adjunto 
modelo, que se presente en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia á percibir las mencionadas su
mas. Lo que he creído deber anunciar por medio del Bo
letín oficial para que llegue á conocimiento de los pue
blos referidos. Logroño 18 de Mayo de 1861.—Ramon 
de Gárale.

MODELO DE AUTORIZACION.

Sello. En sesión celebrada el dia _ , el
Ayuntamiento de este pueblo autoriza á D.

para percibir de la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia las can
tidades que corresponden al mismo por intere
ses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1860, 
de las dos terceras parles del 80 por 100 in
gresadas en el Tesoro y los de la 3.* parte in
gresada en la Caja general de Depósitos, de 
sus bienes de propios enagenados despues del 2 
de Octubre de 1838.—Fecha.—Firma del Al
calde.—Firma del Secretario.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA HE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Corporaciones civiles.

Pago á buena cuenta por intereses venci
dos hasta 81 de Uiciembre de 1880, de 
sus bienes enagenados despues del de 

Octubre de I85S.

NOTA de los Establecimientos que no han autorúado 
persona que se presente en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, á percibir las cantidades que 
respectivamente se les marcan á continuación por inte
reses vencidos hasta de Diciembre de 1860, de sus 
bienes enajenados despues del 2 de Octubre de 1838, 
á pesar de las publicaciones anteriores.

BENEF1CENG1A.

ESTABLECIMIENTOS. lis. vn. céts.

Hospital de Ameyugo . . . . , . . . 33,05
— de Canillas................................... 69,93
— de Cornago........................................ 32,69
— de Ezcaray ....... 16,63
— de Haro. . . . . . . . . 213,71
— de Madre de Dios de Haro ... 394,76
— de Leiba ................................................... 26,17
— de Navarrele.......................... 231,34
— de Redecilla del Camino. . . . 58,86
— de San Vicente de la Sonsierra. . 16,47
~ de Solo. . . . . . '. . . 12,98
— de Balgafion.................... 28,83

Obra pía de Cañas...................................  . 39,16
— de la escuela de Eslavillo . . . 37,98

■ — de Navarrete, por Ibañez. . . . 100,84
— de Nestares, por Martinez. ... 8,32

INSTRUCCION PtiBLICA.
Preceptoría de Bergüenda.............................. 37,88

w de Navarrete.............................  14,69
Escuela de Galilea.......................................... 262,33

» de Yangüas.......................................... 66,84
» de Matute.......................................... 274,25

Cátedra de latinidad de Torrecilla . . . 29,07
Instituto de Logroño.................................... 9,28

Lo que esta Contaduría de mi cargo hace saber nueva- 1 
mente por medio del Boletín oficial, á fin de que sin de
mora alguna, las Juntas de Beneficencia y de Instrucción 
pública nombren persona al efecto con la competente au
torización arreglada al modelo que sigue. Logroño 18 de 
Mayo de 1861.—Ramón de Gárate.

MODELO QUE SE CITA.

Sello Esta Junta de Beneficencia (ó Instrucción pública) 
en sesión celebrada el dia ha acordado autorizar 
à D. para percibir de la Tesorería de
Hacienda pública de esta provincia, los intereses corres
pondientes à este Hospital, obra pia, Escuela, etc. hasta 
31 de Diciembre de 1860, por sus bienes enagenados 
despues del 2 de Octubre de 1858.—Fecha.—Firma del 
Presidente.—Firma del Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

de real por ciento y concluye con la de 21 
rs. y 51 cenlésímos.

ESCRITA POR

Eusebio Freixa,

autor de la Guia de quintas y apéndice á 
la misma; y de la leyenda histórica y con 
temporánea en verso, titulada; Adúltera y 
parricida.

Se halla de venta en la librería de Ruiz 
al módico precio de sesenta reales.

BASEST REGLAS.

Para hacer loj reparti míenlos de Contribo- , 
clon Territorial. Por Eusebio Freixa, autor 
de varías obras de Adminislracion Munici
pal y otras.

Se halla de venta en la librería de Ruiz 
al módico precio de cuatro reales.

Para la mayor comodidad
de las oficinas y particulares MONTE-PIO UNIVERSAL 
se ha hecho una tirada en Eala acrediuda sociedad ó caja de 
Piiarlprn.-. anartp pnmnnp«;tn ahorros que en 1res años de existencia.CUaClCrilU apaiw con puiv o poco mas. ha reunido un capíUlsuscrí-

de I 5 páginas en cuarto con t» <>« 270 mm«oea de rs próximamen-
Jr o - le, por 50.000 imponentes, un depósito

SU cubierta de color, del Real en el Banco de España de rnas de H4- 111 millones de rs.; liene establecidas dife-decreto de 12 del actual, pre- renies combinaciones pera la formación
... 1 j *1.* de capitales, creación de dotes, rentas,cedido de su parte espositi- pensiones, ya para la redención del ser-

l • > • 1 1 vicio militar, cuyo objeto puede conse-va, sobre organización de la guirse por medio de enlreg&s desde /0 . 

Caja de depósitos; el cual se 
halla de venta en la Redac-
cion de este periódico al nió- ®’. x modo que nunca se 

dico precio de real y medio. l-®* derechos de Administración se 1 pagan en 5 anos y este beneficio ümeo. También se remitirá por ^1 en las sociedades de segurosdeesla clase 
P j < 1 facilita la suscricion á los que tienen d¡-correo tranco de porte a los ficullad de anticiparlos. Al que quisiera• , n J pagarlos al tiempo de suscribirse, se leque envíen cuatro sellos de rebaja el 42 por lOO de ellos: En olro 

nnatrn rnartníi caso, solo tend raque pagar ell por 100
Ud L/ VU.C1L LUD, de SU total importe. Los prospectos, tari

fas y cuanlas aclaraciones se deseen, se

GUIA COMPLETA BE REPARTIMIENTOS 
DE INMUEBLES.

facilitan en la subdireccion y Oficinas 
del Monle-pio en esta capital, calle del 
Mercado núm. 48, casa de Arias, y por 
sus delegados y representantes de la so
ciedad en la naisma y en las cabezas de 
partido, y pueblos de alguna importan
cia.

Contiene todas las instrucciones necesa
rias para el nombramiento de peritos re
partidores, las ternas, actas y oficios á los 
nombrados: un espediente de escusas pa
ra no ser perito repartidor, y la par
te legislativa referente á estos nombra
mientos.' repartos hechos con la esplicacion 
detenida y minuciosa del modo de sacar 
las bases: los artículos del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 sobre ejecución y 
aprobación del repartimiento: formulario 
de los recibos de laloq que deben acom
pañarse con los repartos: observaciones 
que han de tenerse presentes para hacer 

z los repartimiento?: modo de estractar lo 
que à cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre; tablas demostrativas 
de lo que se pierde con el desprecio de 1,2, 3, 4 y 5 milésimos de real por cien
to y el aprovechamiento como un céntimo 
cuando son 6, 7, 8 ú 9 los milésimos: es
plicacion de dichas tablas: reclamación de 
agravios, y resúmenes que han de acom- ' 
ñjapase'con ellas; y finalmente ¡2,131 ta
rifas! que empiezan con la de 1 céntimo

En el acreditado depósito 
de la viuda de Soto, se aca
ba de recibir un gran sur
tido de sanguijuelas de su
perior calidad; cuyos precios 
son los siguientes: 3o reales 
ciento y í y medio docena; 
las que ofrece á sus numero
sos favorecedores. Los pedidos 
se dirigirán á la referida' 
viuda de Soto, calle de Mer
caderes, número 7.

LOGROÑO; IMP. DE RUIZ.
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